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Ql El asesoramiento, dirección y coordinación de las edicio
nes', public¿¡cJones y demás medios de difusión de los Organis
mos autónomos y Entidades sujetas a la tutela del Departa
mento.

el La edición de impresos, formulaTios ofidales y modelos
J"eebdudos, tanto por el Ministerio de Trabajo como por los
distintos Q,ganj"mos dependientes de él.

d) La promoción, distribución y venta de las publicaciones,
cdkiones y demás producciones del Servicio.

f'j La administración de los bienes y derc(,;ho:~ del Servicio,

Articulo cuarto.-E] Servicio de Publicaciones, en ,'3U estruc-
tura general básica, comprende 1.os órganos siguientes;

al Dirección,
b) Subdirección,
el Delegación.
dJ Comisión Coordinadora de Publicaciones,

Artículo quinto,-Será Director del Servicio de Publícadones,
con carácter nato, el Secretario general técnico del Ministerio
de TrabaJo.

Articulo sex\o.-Será Subdirector, con canicter nato, el Vice
secretario general técnico, que ejeccera las funciones de que le
,;l'un delegadas por el Director, sustituyendo a éste en caso de
vacante, ausencia o enfermedad.

Articulo séptlino.-Compete al Director del Servicio:
al Ostentar la jefatura dol Servicio y la tepresentación del

mismo.
b) Determina!' las publicaciones que deben editarse, así como

los medios difusores que convenga emplear en cada caso.
d Aprobar los programas y planes de acción.
d] Decidir sobre premios y sanciones al personal, dando en

;"'1 caso, a las correspondientes propuestas, el trámite adecuado.
el Aprobar las publicaciones de los Organismos autónomos y

Entidades sujelas a la tutela del Departamento,
n Examinar y dar su conformidad, si procede, al proyecto

de Presupuestes de Ingresos y Gastos del Servicio, asi como a
los b"lances y memorias anuales, sometiendo todo ello, por con
ducto del Subsecretario, a la aprobación del Ministro de Trabajo,

gl Ordenar el pago de 10S gastos unitarios superícres a dOSh
dentas cincuenta inil pesetas y que no excedan de q,uinien
ta~ mil.

Para los gastos unitarios que excedan de esta· última cifra,
se requerirá la aprobación del Subsecretario.

hl Propuner al Ministro de Trabajo, por conducto del Sub
secrE:f.8río, el nombramiento del personal directivO'del Sen-icio.

il Propom"r las plantiUas y efectuar los nombramientos y ce
ses de perscnal que no estén reservados al Ministro y al Sub·
secretado del Departamento.

jJ Cualesquiera otras funfiones que le sean atribuida:"

Articulo octavO.-El Delegado del $erv:icio de PubLicaciones
será nombrado por 01 Minlsl ro .. de Trabajo, previo ínfül'rlJe dul
Subsecretal'io, H propuesta del Director dd Servicio.

Artículo novenO,~-Es de la compciencia del Delegado del ~;er

vicio:
al Ostenbr la Jefatura del Per~{)nnL

bl Proponer al Dírector los premio;,; o :'iünci0nes a que 1'1 pe,--
snnnl se haga acreedor.

c) Elaborar los balances y el proyecto de pre-supu,c,tos
d) Redactar la correspondiente Memoria anuaL
el Suscribir los contratos en nombre del Servicio,
n Determinar los precios de venta de las public[\(,;l,ii:e;.
gl Fijar las tarifas a satisfacer por los trabajos que- encarga

el propio Servicio.
h) Ordenar ·el pago de los gastos llnilarios que nu e:'('('thm

de doscientas cincuenta mil pesetas.
¡) Las 18cultades propias de gerencia del Servicio que no es

tén específicamente atribuidas a la Direcéión del mismo, o delü
gad&J en el Subdirector, y aquella" que le sean delegadas.

Articulo décimo.-La Delegación del Servicio e~tará integra-
da por las Secciones siguientes;

- Estudios.
- Técnica y de Progr¡¡.mación.
- Editorial.
- Administración,
- Promoción y Difusión.
- Asuntos Generales.

Articulo undécimo.-A la Intervención Delegada del Ministe
rio de Hacienda corresponde la realización de .las. funcionc:; que
líene encomendadas por las disposiciones vigentes en la nnd:eriu.

Artículo duodécimo,-Los Jefes de Sección serán nombrados
por el Subs~cretatio, a propuesta del Director del Servicio. de
entre el pE:lsonal del mismo.

Arficulo decínlOtercero,-La Comisión Coordinadora de Publi·
endones sera presidida por el Director, que podrá delegar en
el Delegado del Servicio.

Serán Vocales: Los Jeff's dIO los Servicios de Publicaciones
de los Organismos aulónomos, depcnaientes del Ministerio de
Trabajo y los Jefes de Sección del Servicio, actuando como Se
crel:lrio el Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

Para la mejor información de los asuntos que figuren en el
orden del día, podrán sor convocados a las sesiones de la Comi·
sión olros tuncionarios si el Presidente de la misma lo estima
oportuno,

Compete a la Combión Coordinadora de Publicaciones la su
pervisión y coordinación de las ediciones, publicaciones y demás
medios de difusión de los Organismos y Entidades sujetas a la
tutela del Ministerio de Trabajo.

Arliculo decimocuarto.-El personal del ServIcio de Publica·
ciones estará integrado por:

al Personal directivo.
b) Funcionarios del propio Servicio.
el Funcionarios de la Administración Civil del Estado,
d} Personal contratado.

Artículo decimoquinlo,~EI Servicio de Publicaciones cstar<Í
dutado con los siguientes recursos:

al Los créditos que a tal fin se consignen en los Presupues
(os Generaies del Estado<

b) Las subvenciones que le sean Concedidas.
el Los resultados económicos producidos por las actividades

del Servicio.
d) Las aportaciones voluntar.ías oe Entidades o particulares.
e) Cualquier otro recurso que pudiera. serIe atribuído.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar cuanfas dis·
posidú1¡t"s sean nccoscuias en aplica.ción y desarrollo del pre
sente Oecrdo.

DlSPOSlClON DEROGATORIA

Queda derogado, a todos los efectos, el Decreto dos mil cien~

to veintiocho/mi! novecientos sesenta y tres, ue veinticuatro de
julio, que regulaba la composición y funcionamiento del Servi
cio de Pu blicu,ciones del Ministerio de Trabajo,

A;.,¡j lo dispongo por el presente Deneto, dado en Mnddd
a \ eintil'no de diciembre d:;.' mil novecíentü ::': setenta y dos.

FRA NC1SCO FRANCO

El \hnisiro de Trabajo,
LJCJ~IO DE LA fl;L'ilE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DLCRETO :J5UJ,.'1.972, de 21 de diciembre, por el qUe!

se establecen las condiciones del sistema integrado
de faeturaci0n de 8nergl:a eléctríca.

El Decreto de doce de enero de míJ novecientos cincuenla
y uno, snbre ,·ordcnación en la didribución de energia c1éc
trica y ústabte<:.in'tiento de tariféiS de aplicacióna, tenia como
oblotivos fundallwntales contribuir al desarrollo del subsector
-fl-1lllcntnndo, sobre todo, la insta'lación de centrales producto
ras--y unificar las tarifas de venta al ptihlico, que eran dife~

rentes. según las zonas o las Empresas süministradorCls.
Para alcanzar estos fines se implantaron las Tarifas Topes

Unificadas, cada una de las cuales consta de dos términos: Uno
llamado A, imputable a la Empresa vendedora, y otro llamado

r.A
-.---- qllt~, l'eUHidado igu"dnwnte del uc,uHt'io, es puesto a dis
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posición de la Oficina Liquídndora de la Enürgia Eléctrica
(OFlLEl, que lo destina u las Empresas e10ctricas, a fin de
compensar los sobrecosles de la energía lórmlca y primar la



748 ______________--.:.1.::5_e::::l:.:.'e::::r:..:o:...::I.::9.::73::.- ...:B::::.~...:::O:.:.•...:d::::e::::I~E'-.-.:.N::;u::::"n::::,:.:..~13

100

DISPONGO:

den de S\lS abonados por los actuales términos ~A» y

al Percibir<'tn como ingresos el lmporte totnl que recall

r,A.

partir
Factu
condi~

Articulo segundo.-Para las Empresas acogidas. a
de la focha de implamación del Sistema Integrado de
nH;ión de Energía Eléctrica reglrnn las siguientes
Ciones;

fecha antes indicada. no se producirún otros cambios en el
nivel de tarifas que los que puedan derivarse de una varia
ción oficial en el precio de fuel-oH, por la gran incidencia
que este precio tiene en el coste de generación de energia
eléctrica

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

según están definidos en el articulo primero de la Orden minis
terial de treinta y uno de diciemhre de mil novcLlentos setenta,
con la~ condiciones contenidas en el urtículo sóptlmo del pre
sente Decreto.

b} Dejarán de percibir las primas y compensaciones (f!te
venían reciblendo o lns que pudic;·un COl'ruspondcrles en el fu
turo en la OLicina Liquidildora de Encrgia Elóctrka (OFILE).

el las Empresflfi con suministros especiales fa~:turados por
la tarifa E.dos percibirán como compensación la diferencia que
resulte entre los precios tope dI) lns t«:rifas Kdos y D.dos, corre
gida con uncoeficiellte jgual a la relación entre les precios li
bremente contratados y los topes autorizados para la tarifa E_dos.

d} Percibirán, como compensación por consumo de carbón
en las centrales térmicas, la diferencia ent:-e el precio por uni
dad calorífica qu~ el Ministerio de Industria determine para
cada. tipo de dicho combustible y el limite que este Departa
mento señale para hacor posible la utl!ízación de las disUntns
calidades de carbón con un rendimiento económico medio similar
al del fuel-oil.

el Con independencia de lo establecido en el artículo sexto
del presente Decreto no se producirún variaciones en las tarifas
electricas con anterioridad al treinta d~ abril de mi! novecientos
setQnLd y seis, salvo las que se dC'riven de una mmlHicRción
oficíal del precio del fuel~ojJ utiJizndo por las centra1cs tl'l"miGl;;.

En este CHSO se eplicara a las tflJifas existentes en Bl mom('n
to de la moolficación 81 indice' Tt obtenido según la fórmula si
guiente;

Articulo primero_-Por el presente Decreto se definen las
bases del Slstema Integrado de Facturación de Energía Elcc
tric:l aplicable a las Empresas que actualmente' facturan la
cnergú\ según las Tarifas Topes Unificadas.

A los efectos de la presente disposición, a las Elppresas
que e incorporen ul nllevo sistema se las denominará ..acu~
gidas» r a las no restantes "00 acogidas»

potencia instalada en centrales hidraulícas o térmicas confor
me a las autorizaciones, directrices y normas del. Ministerio
de Industria,

En el período de tiempo transcurrido se ha desarrollado
fuertemente la capacidad de producción, especialmente la de
origen térmico, lo que ha permitido pasar de un Abastecimien
to restringido y dificil cuando la hidralllkidndera escasa, a
un servido seguro y eficaz, unifícándose al mismo tierntlOlas
tarifas eléctricas, con lo que se han alcanzado los objetivos
del referido °Decreto. .

Sin embaTgo, el desarrollo del país y la consiguiente progre··
siva insuficiencia de los recursos hidrDpléctricos para atender
el fuerte incremento experimentado por lCi demanda, unidfJ.S
al progreso tecnológico de esta actividad indtlstrjal, han pro~

ducido variaciones importantes, que afectan a la estructura
de la producción que, de ser predominantemente hidroeléctrica,
está pasando a tener un 'predominío de origen' térmico, de tal
forma que 1<;1, participación de esta última en un total de la
energía eléctrica producida, fué del dieciséis por ciento en mil
novecientos sesenta, y pasará a un setenta por 'cien,to en el año
mil novecientos ochenta, con un aumento notable'" de la energm
de origen termonuclear.

Esta evolución ha dado lugar a un considerable incremento
de las obligaciones de OFILE, por lo qüe ha sido preciso au
mentar la cuantia del complemento "r», que desde uh valor
inicial del veinticinco por ciento para todas lasmoduiidades, hn,
pasado a ser en la actualidad del sek"flta y cinco por ciento
en alumbrado y usos domésticos, y del ciento nueve por ciento
en los suministros a la industria. Estos avmentos hfin sido, sin
embargo, insuficientes para equilibrarlas obligaCiones de OFll'E,
por 10 que existe una depda acumulada qUe supera los veinte
mil millo"es de pesetas,equivalPnte a la cuantiade las prinw_s
y .compensaciones no satisfechas por OfIlE Se ha producido,
por otra parte, una ciertadescompensadón entre las retrIbu
ciones a la producción y a la distribución eléctrica, al variar
en distinta proporción los términos "A» y "r~.

Ante est.a situflción,el III Plan de Desarrollo Económico y
Social señala, entre las orientaCiones que habrán de segulrsc
enul desarrollo y ordenación del sector energético, que .se
suprimirán en el más breve plazo posible las actuales primas
y compensaciones de OFIlE,,_

El presente Decreto inicia la normativa para dicha supre
sión, definiendo al Sistema Integrado de Facturación de Ener
gía Eléctrica, cuyo objeto es facilitar a las. Empresas eléctricas
la adaptación_ de su estructura técnica, económica y financíera
a la nueva situación del Subsector, evitando que puedan origi·
narse distorsjones como consecuencia de unasptimas o Com
pensaciones que, si bien han producido efectos beneficiosos en
su momento, están ya ocasionando distorsiones en la estruc
tura del sistema de producción y en la economiade la distribu
ción, que se acentuarían en el futuro, de persistir diehas pri
mas y compensaciones.

El Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctri
c~ consistirá, esencialmente, en englobar los términos ..A~ y

A.r.
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actualmente difer:~nciado~;, que pasarán a constituir los lt ,,= 0,82 + 0.18 le

ingresos de las Empresas por la prestación de su servido, des
apareciendo el sistema actual de primas y c0mpensucioncs
S610 se aplicarán compensaciones a los Glrbo!les nacionn.Jes
consumido" en centrales tennoel{tctrkas, a los suministros de
energía. eléctrica para determinados usos industriales que va
las vienen percibiendo y a los suminü;tros eléCl:rir'(/3 extra
peninsulares. Estas compensaciones serán administradHs a tra
vés de_ la Oficina de Compensaciones de la Enérgía Eléttrica,
como se prevé en el articulo quinto dol p:resente Decreto.

La implantación del nuevo Sistema Integrado de Factura
ción de EnergiaEléctrlca, requiere la renuncia voluntaria a :¡as
primas y compensaciones de OFIlEpara -las Ernpre.~as que tie
nen derecho a las mismas, o, al m~mos por una parte dedich9.3
Empresas, suficientemente importante r-ara que la cEiuucldad
y estructuta de produccíón que S8 acoja aJ nÜf,VO Siste;na pür
mi'~l obtener los beneficios que se persiguen.

En el artículo sexto d~lpl'esente DE'creío, se establecen los
incrementos de t&rifas que se producin'ln -hasta el treinta de
abril de mil novecientos setenta y seis. Estos aumentos son
los precisos para cubrir las necesidades previstas de .la nueva
Oficina de Compensaciones para liquidar en un plazo l'aZO~
nable la deuda acumulada de OFIlE y; por último, para
eqUIlibrar los ingresos a que las Empresas serian acreedoras
de mantenerse el vigente sistema de primas y compensacio
nes.El Decreto establece, además, que con anterioridad a la

('11 1<1 que L es la relación existente entre los precios en central
de la t<:'rmia de fud-oH después j" an!t)s de In modificación.

Artículo tercenl.-Las Empresas eléct.ricas que deseen l1cnger
se al Sistema Integrado de Facturación. con excepción de las
Ilwncionadas en el articulo sigt.iente, lo solicitaran de la Di['(:(:
cíón General de In Energía en el pk170 de cuarenta y cinco dius
hál)Íks a partir de la publlcadón de csl,e Decreto en el ·«Bole
tín Oficial d~!l Es;t(HJO~.

Se faculta al Ministerio de Industria para implantar el Siste
ma Integrado de 1-"u(Jumción de El1ergia EléctricH. siempre 'lIle
la total capacidad y estructura de la producci6n de las Empre
sas quP se acojan pern)ita obt('ner los beneficios que se deriww
de la implantación del nuevo Sistema, en Ctlyo ·caso esta im
plnntaClón tendrá lugar el uno de mayo de mil novecientos se
tenta y tres.

Articulo cunrlo,--Puest.o en prúctica el Si~tema Integrado dé~

Fac-tU¡'Hción quediln\n autorrH\ti~amente acogidas al mismo la,;;,
Emprc~as dístribuid0ras que no tengan producción y las que
siendo pr'cductoras ho tengan dB!'echo a la percepción de prima.:;
o compensaciones dE? aFilE.

Articulo qllínto.-Si mu1!úneamcnt.e con la implant<1c;ón dd
Sistema Integrado de Facturación ::;8 creará la Oficina de C,;m~

perlsacioncs de I~ Energia Eléctrica, con los siguientes (:ome~

tídbS:
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FRANCISCO FRANCO

AsJ lo disp011gc por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiUl,o de dicicrnbre de mil novecientos setenta y dos.

Arlícu!o duodécimo.-Por el Ministerio d~ Industria se dlcta
ran las disposic::ones complementarias para la ejecución y des
arrollo del pres€ n te Decreto.

al Compensar a las Empresas acogidas'''!as diferencias a que
se refieren los apartados el y d) del artículo segundo de este
Decreto.

bl Compensar a las Empresas eléctricas con explotaciones
extrapenínsulares, que tienen en la actualidad derecho a percibir
primas o compensaciones de OFILE, los sobrecostes de los su
ministros· de energía eléctrica que -realicen.

el Hacerse Ca1"go de las obligaciones derivadas del sistema
de primas y compensaciones de OFILE con las Empresas no aco
gidas que apliquen las Tarifas Topes Unificadas.

d) Amortizar la deuda atrasada de üFILE, determinada con
forme a lo establecido en el artículo diez de este Decreto. Los
fondos recaudados. para este fin se distribuirán aUl..l-almente en
tl'e los distintos acreedores en proporción a los saldos pendientes
d:: amortizar-

El l\-finislro de Jndustria,
JOSE MARrA LOPE?- DE LETONA

Y Nl!ÑEZ DEL PINO

MINISTERIO DEL AIRE
Artículo sexto.7"""Para el cumplimiento de los Hnes previstos

en este Decreto, con la implantación del Sistema Integrado de
Facturación de Energía. Eléctrica., se efectuarán los siguientes au
mencos de las tarifas electricas:

PrimerO.-En primero de mayo de rriil novecientos setenta y
tros, cinco por ciento.

Sc:gundo.~En primero de mayo de mi! novecientb:i setenta y
cu~tro, cuatro por ciento.

Tercero.~En primero de mayo de mil noveciénto~ setenta y
cinco, dos por ciento.

Al'ticulo septimo.-Las Empresas ncogióls entregarún a ;a
Oricina de CompcnsRclOnes el cuarenta pOi' cient') dd pl'imoro
de los aumento::, soi'i0.lados en el fu'tículo anterior y la totalidad
del segul!do.

Para las Empre'-us no acogidas, los importes que resulten :le
los aumentos dC'! articulo anterior se nnputarán sobre el com~

p:emento ~r~, cuyos sucesivos vnlores sarán d('tcrminüc!os por el
Ministerio de Industria. Dichas Empresas ingresanín en la Qn
una de Compensaciones el imporf.e correspondiente al rccl;l.tgo

r.A.
--1'-'- recaudado de sus mercados c!educi,enc1o las canlidades que
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por I,al concepto hayan anonado a sus sumÍilhl.radoJ'eS acogidos
al Sisl'3ma fntcgrado.

Articulo octu.vo,-Los ingresos de la Oncina de Compensación
tendrán las finalidnéies p¡-cvistas en el articulo quinto del pro
sente Decrclo, con las siciuientes especificaciones:

al Para los fines prevís-(osen el articulo quinto, excepto las
correspondientes a su apartado d). se destinarán la totalidad de
los ingn:sfJS de la Ofjcina de Compensaciones entre el uno ;'18
mayo de mi! novecientos setenta y tres y uno de mayo de mil
nO\0cient';s set,:,nta y cuatro y, a partir de esta fecha. los do.~

tel"Cios de los irigresGs procedentes de las EmpY~sas acogidas y
los siete novenos de los procedentes de las Empresas no aco
gidas.

bJ Para los fil'oS prevístos en el apurtGdo d) del artículo
quinto, se destinaran a partir del uno dn rnayo Le mi! norec:en
ie:; setonta y cuatro, un tercio de los in~noscsprOC{:'(h:'i1tesde
I<:\S Empresas ~Kogidas. y des novenos de lus procedentes de !w'
Eil'p;"e:c;as no acogidas

Artículo novenO.-A partir del primen; de enero de mil no
vecientos scLünta y seis, u la vista de los balances do la CJi"lc:ilHÁ
de C'Jmpen!i8cioncs. el Mini3l8rio de lndusfrin udo)tur;:" l,es dis
po:;icionü3 oportunas para que los ingresos Gfe 9.quéJla se- a¡.ust.c':l
a las c~)lig,lcione5 que tengan contraida~.

Articulo décüJio.-A partir de la fecha de la pu<'sta en vigcr
del. Si:;toma Integn'1do de F8.cturadóü de Energía Elóctrica. la
JU'ltu Administrativa de OFIlE, nwdiante los tnimites oport.u
nús, determinará toctos los devengos que las Empres8s puedan
tener reconocidos o acreditados en OFILE. los cuales se somete
rán :1 la, aprobación del Ministerio de Industria.

Dicha Junta Administrativa llevará a cabo en la fOl'ma que el
Ministerio de Industria determine; las operaciones ne,p;':flriHs
para que, sin solucion de continuidf\d, la Oficina de Cornpens;:-;
ciones pueda asumir las atribuciones que el artículo ql,.1Ínto le
confiere,

Articulo ulldécimo.-La explotación y el dc,)Hr,'ollo del Siste
ma E!ectrico, con vi.sias a un óptimo apn~vechamientode las íns
ta!t;:,io(les. se lvajjzará de acuerdo con las nónnas y directrices
que establezca el Ministl;)rio de In<1ustria,

DECRETO 3562/19i2, de 23 de diciembre, por el que
se modifica la estructura orgánica de la Subse·
crda.ria de Aviación Civil.

Cn"ada h\ Subsecretaria de AvIación Civil por Decreto nú
meco do:; mil trescientos ochenta y cuatro/mil l1ovecientos se
bcnta y tres, de siete de septiembre, se modificó su estructura
orgünica inicial por Decreto número ciento once/mil nove~

cientos setenta y uno, de catorce de enero, con el objeto de
adaptarla al deSHrmJlo del t.ransporte aéreo, permitiendo de
esta forma hacer frente tanto al constante incremento de
aquolla actividad como a las nuevas exigencias de todo tipo
derivadas de la evoJución dd tráfico aéreo civiL

En el período de tiempo transcurrido desde aquella re·
forma se han visto no sólo confirmadas en forma evidente
ias razones anteriores que la moUvaron, sino que su vIgencia
en los momentos actUi.-des aconsejan realizar, sin cambios básicos
en aquella esLruclura, ciertas modificaciones en su articulado
tendentes a delimitar la competencia de sus Organos por lo
que respecta a las Rctividades propias de la utilización y explo·
ülción de las instalaciones aeroportuarias y aquellas otras rela·
ci;,nadas con la cunservación y mantenimiento de todos los
dernen tos que las hacen posibles, estirná ndose preciso, por
un principio de t-écnica legislativa para lagar la mayor claridad
en el texto, reproducir los preceptos que no sufren alteración
alguna, sustituyéndose en esta forma el texto del Decreto
ciento once/mil novecientos setenta y uno, on su conjunto.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuest.a del Minbtro del Aire y previa delíbera~

oión del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós
de diciembre de mil novecientos setenta y dos, "

DISPONGO:

Artícuto primet"o ..-La Subsecretaria de Aviación Civil -crea
da e illtc¡;wda en el Ministerio del AiJ'e por Decreto dos mil
trf.'scíentos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de
siete de septiembre, en relación con las facultades que a· dicho
Ministcrioalribuye la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos se
senw, dc veintiuno de j ulio-- ejürcBrá las fundones que se [e
alJ'ibuyen ('n el presento Decreto en' matoria. da. aviación CO~

mercia], privada y del)or[i"H. ""simi~:lTlo su le encomienda las
r, :,)Cj(H)(':-j con los Organismos intenni:llsteriales de política
acrca int.U:TIHc.ionnj; y a tnl,Vl'& y do acuerdo con 01 Ministerio
·de A'lunto:; ExtC'dun~s, cen los Organismos internacionales y los
Ccrj/n'~us ,,/ RFunionl.'sintCl'nacionalcs, C¡~') tengan por oLido
el estudiu de cues1ÍoIH:s y problemas reL'!'entes a la aviación
civiL

A2i,mis¡no le correspondo informar todo PrQycc[.o de Decreto
pOtO el que se trdte de imponer servidumbres que afecton de
a!gu:n modo a los aeropuertos, aeródromo.;;, centros de cont.rol,
recfes de ayuda a la navegación aérea ytolecomunicaciones de
pendientes de la Subsecretaria:.

Articulo ::;cl;undo,--La Subst'cretaria de Aviación Civil estará
integrada P()~ la Dirección C~neral de Tnll1sporte Aéreo, la
Oirf)cción General de Aeropl,.ler1os y la Direcc;ión General do
lnfrat:Jstructura. Dependen de la misma el Servido Meteoroló
gico Nacional, el Servicio de Búsqneda y Salvamento, el.Servicio
de Helicópteros y el Regístro de Aeronaves,

Son Organos asesores de la Subsecretaria el Comité Na~

c;ünal de Facilitación del Transporte Aéreo IF. A. L) Y el Comité
d(' Segm'idad AeI'oportl,.1úriu

Contará con un Parque Central para el almacenamiento de
0íluipos y materiales pertenecientes a los distintos Organos
que la int.egran o de. oHu dependen.


